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1.- La sesión del Concejo Municipal, efectuada el ',l4
de diciembre 2021 , en Ia cual se aprobó el presupuesto para el año 2Oá2, con un traspaso de M$
170.000, para el Servicio Traspasado de Educación,

ü

2.- El Decreto Alcaldicio N" 1.170 de fecha 11 de
iulio .2022 que delega facultades alcaldicias y de firma en la Administradora Municipal, y en otros
funcionarios que allí se indican,

3.- La resolución N" 5b det 24,02,92 y et Of. Circ. N" 495 det
02 de marzo de 1992, ambos de la contralorÍa General de la República, Región dél Maule.

Fondos Grobares en efectivo para gastos ,"L';r!!.'""reto 
2554' de Hacienda del año 2021 que autoriza

5- Las atribuciones que me conflere la Ley N" 1g.695/8g,
Orgánica de municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

1.- La necesidad de contar con un fondo específlco
para operar en dinero efectivo Y solventar los gastos menores que sea necesario efectuar para el buen
funcionamiento del Depto. De Educación

DEcRETo : Exento delTrránrritc
de Registno

decreto arcardicio N" 1400 de fecha 07 de octubr u zlit ?=r',"1h;:,r"f"r1?"3;:[?:"'.: r::fXJffiÍ,:l
Jefe de Finanzas.

2.- AUTORIZASE: ta cantidad de $ 400,000,,'como
fgLdos. a disposición del Jefe Finanzas de Educación y u i.erptázánte cuando corresponda, para ser
utilizado en gastos menores del Depto, de Educacióñ, a conta, de la total tramitación del presente
decreto.

ZZ.IZ.OOZ.Gastosmenores u. 2.- GIRESE los fondos mediante la cuenta contable

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVO.
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